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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00259/ITAIPEM/IP/RR/2010, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   A) El día diez (10) de febrero del año dos mil diez, 
____________________, que en el cuerpo de la presente será referido sólo como el 
RECURRENTE, en ejercicio del derecho de acceso a la información pública consignado 
a su favor en los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, y a través de las herramientas electrónicas puestas a 
su disposición para hacer valer el mencionado derecho, solicitó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM), del SUJETO OBLIGADO 
AYUNTAMIENTO DE AMANALCO, la siguiente información: 
 

Solicito copia fiel de los Procedimientos de Licitación de Obra Pública celebrados 
por el ayuntamiento, del periodo comprendido del 19 de Agosto de 2009 hasta el 
dia 31 de diciembre de 2009, que contengan, oficios de convocatoria, recibo de 
pago de bases de concurso en su caso, bases de concurso, visita de obra y junta 
aclaratoria, acta de apertura, dictamen, acta de fallo, acta de adjudicación del 
licitante ganador, contrato de obra celebrado con el licitante ganador, de cada uno 
de los procedimientos llevados a cabo en periodo anteriormente señalado 

 
  En el apartado de cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la 
información, señaló: 
 

La información solicitada puede encontrarse en la Dirección de Obras Públicas del 
Ayuntamiento 

 
   B) Tal y como consta en el formato de solicitud de información pública, EL 
RECURRENTE eligió como modalidad de entrega la del SICOSIEM. 
 

C) Admitida que fue la solicitud de información pública, se le asignó el 
número de folio o expediente de la solicitud 00006/AMANALCO/IP/A/2010; a la cual, el 
SUJETO OBLIGADO dio respuesta el día veinticinco (25) de febrero del año en curso, 
en los siguientes términos: 
 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 
Muy buenos días estimado ciudadano. 
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Por el presente medio, permítame informarle que la requisición solicitada está 
incompleta. 
 
Cualquier duda comuníquese con el Profesor. Rafael Mercado Sánchez (Secretario 
del H. Ayuntamiento de Amanalco) 
 
Estoy a sus órdenes. 

 
  D) Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el 
RECURRENTE interpuso recurso de revisión el día diez (10) de marzo del año dos mil 
diez, impugnación que hace consistir en los siguientes términos: 
 

NO SE ME ENTREGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

 
  Expresó como motivos o razones de su inconformidad lo siguiente: 
 

LA RESPUESTA DEL AYUNTAMIENTO CON FECHA 25 DE FEBRERO DE 2010 
ES QUE LA REQUISICIÓN DE LA SOLICITUD ESTA INCOMPLETA. POR LO 
QUE DESCONOZCO EN QUE TERMINOS ESTA EN LAS CONDICIONES QUE 
ARGUMENTAN, SIN EMBARGO, DEBO SEÑALAR QUE EL PLAZO PARA LA 
ACLARACIONES DE UNA SOLICITUD ES DE 5 DÍAS HÁBILES LO CUAL NO 
CUMPLE CON EL TRAMITE DE ESTA SOLICITUD. POR LO ANTERIOR 
SOLICITO UN RECURSO DE REVISIÓN PARA ESTA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN, QUE A DEMÁS INDICO ES CLASIFICADA COMO PÚBLICA DE 
OFICIO PRO LA LEY DE TRANSPARENCIA. (sic) 

 

E) Por su parte, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar informe 
de justificación contra el recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 

F) Admitido a trámite el recurso de revisión hecho valer por el 
RECURRENTE, se formó el expediente número 00259/ITAIPEM/IP/RR/2010 mismo 
que por razón de turno fuera remitido para su análisis, estudio y elaboración del 
proyecto correspondiente a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
 
 
  Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

  1. Los artículos 72 y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios se refieren a los requisitos de 
temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos de revisión interpuestos en 
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términos del artículo 71 del mismo ordenamiento. En la especie, ambos se encuentran 
reunidos en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término legal de quince 
días otorgado para tal efecto; asimismo, la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial para tal efecto y señalando el RECURRENTE 
los datos necesarios para su admisión. Por otro lado y tal y como lo disponen los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley en estudio, el Pleno de este Instituto es 
competente para resolver el presente recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento. 

 
  Satisfechos los requisitos de tiempo y forma, así como establecida la 
competencia de este Órgano Colegiado, se procede a efectuar el estudio de fondo del 
presente recurso para resolverlo conforme a derecho corresponda. 
 
  2. Del análisis de la solicitud de información, se deduce que la información 
a la que pretende acceder el RECURRENTE, abarca todo lo referente a los 
procedimientos de licitación de obra pública celebrados por el Ayuntamiento en el 
periodo del dieciocho (18) de agosto al treinta y uno de diciembre del año 2009: oficios 
de convocatoria, recibo de pago de bases de concurso en su caso, bases de concurso, 
visita de obra y junta aclaratoria, acta de apertura, dictamen, acta de fallo, acta de 
adjudicación del licitante ganador y contrato de obra celebrado con el licitante ganador. 

 
  Ante ello, es necesario considerar que tal y como ha quedado plasmado 
en los antecedentes, el SUJETO OBLIGADO contestó de manera ambigua y sin hacer 
entrega de información alguna, pues sólo refirió que la requisición está incompleta. 
 
   Con tal respuesta, el RECURRENTE se inconformó bajo el argumento de 
que la información solicitada es considerada incluso como información pública de oficio. 
De tal manera que la litis que ocupa al presente recurso se circunscribe a determinar si 
la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO se llevó con estricto apego a lo 
dispuesto por la Ley de la Materia. 
 

3. Independientemente de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, es 
necesario determinar si la información correspondiente al Programa Anual de Obras y 
los recursos con que se dispusieron para la ejecución de obra pública constituye 
información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley 
de Transparencia Estatal, y si como motivo de ello se encuentra obligado a 
proporcionarla tal y como lo dispone el artículo 41 de la misma ley. 
 
  Para ello, es necesario considerar que el Estado Mexicano ha tomado 
como base de la división territorial y la organización política y administrativa la figura del 
Ayuntamiento, mismo que es dotado de autonomía y que se encuentra investido de 
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personalidad jurídica y patrimonio propios. Tiene aplicación a lo anterior, el siguiente 
marco jurídico: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 
… 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
… 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de 
los Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación 
con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de 
persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los 
bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales 
bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
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Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán 
y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO 

 
 Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el 
presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la 
ley de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que 
le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución 
y las leyes que de ellas emanen. 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción 
III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la 
República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y 
programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 
de este ordenamiento. 
 
Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México: 
I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que 
formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El 
planteamiento de la problemática en base a la realidad objetiva, la proyección genérica de 
los objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio 
de sus funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la 
participación de los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de 
retroalimentación permanente en el sistema. 
Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las 
materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán 
congruentes con los planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos, 
en su caso. 
Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente 
constituidas podrán participar en el proceso de planeación democrática en los términos 
establecidos por las leyes para la formulación de planes y programas estatales, municipales, 
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regionales y metropolitanos para la integración social de sus habitantes y el desarrollo de 
las comunidades. 
II. En materia metropolitana, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos de los municipios 
deberán en forma coordinada y en términos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 
a) Participar en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la Federación, y con 
las entidades federativas colindantes con el Estado, en las materias de: 
Abasto y Empleo, Agua y Drenaje, Asentamientos Humanos, Coordinación Hacendaría, 
Desarrollo Económico, Preservación, Recolección, Tratamiento y Disposición de Desechos 
Sólidos, Protección al Ambiente, Protección Civil, Restauración del Equilibrio Ecológico, 
Salud Pública, Seguridad Pública y Transporte, Turismo y aquellas que resulten necesarias 
y conformar con dichas entidades las comisiones metropolitanas en las que concurran y 
participen con apego a sus atribuciones y conforme a las leyes de la materia. Estas 
comisiones también podrán ser creadas al interior del Estado, por el Gobernador del Estado 
y los ayuntamientos cuando sea declarada una Zona Metropolitana. 
b) Integrar invariablemente al proceso de planeación regional y metropolitana a través de las 
comisiones respectivas para la ejecución de las obras y prestación de los servicios que 
conjuntamente hubieren aprobado para sus zonas metropolitanas y ejecutarán los 
programas conjuntos en los distintos ramos de la administración estatal y municipal, en los 
términos de los convenios suscritos al efecto. 
c) Presupuestar a través de la legislatura y sus cabildos respectivamente las partidas 
presupuestales necesarias para ejecutar en el ámbito de su competencia los planes y 
programas metropolitanos, en cada ejercicio, y constituirán fondos financieros comunes 
para la ejecución de acciones coordinadas. 
Su participación se regirá por principios de proporcionalidad y equidad atendiendo a criterios 
de beneficio compartido, en términos de los convenios respectivos. 
d) Regular la ejecución conjunta y coordinada de los planes, programas y acciones que de 
ellos deriven a través de las comisiones metropolitanas. 
e) Suscribir convenios con la Federación, los Estados y municipios limítrofes y el 
Distrito Federal, en su caso, para la ejecución de obras, operación y prestación de servicios 
públicos o la realización de acciones en las materias que fueren determinadas por las 
comisiones metropolitanas y relacionados con los diversos ramos administrativos. 
f) Publicar los acuerdos y convenios que se suscriban para dar cumplimiento a los planes 
metropolitanos, en los periódicos oficiales. 
 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
  
I .Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que 
sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, 
para el cumplimiento de sus atribuciones; 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y 
síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el 
ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación. 
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… 

 
 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

LIBRO DECIMO SEGUNDO 
De la obra pública 

 
Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la 
planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, 
ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados 
con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen: 
… 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y 
municipios; 
… 
 
Artículo 12.2.- Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad asegurar al 
Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, en la contratación de la obra pública y servicios relacionados con la 
misma, en un marco de legalidad y transparencia. 
 
Artículo 12.3.- Para los efectos de este Libro se entenderá por: 
I. Dependencias, a las señaladas en las fracciones I y II del artículo 12.1; 
II. Entidades, a las mencionadas en la fracción IV del artículo 12.1; 
III. Secretaría de Finanzas, a la Secretaría de Finanzas y Planeación; 
IV. Contraloría, a la Secretaría de la Contraloría y órganos de control interno de las 
dependencias, entidades estatales y de los municipios; 
V. Secretaría del Ramo, a la Secretaría de Agua, Obra Pública e Infraestructura 
para el Desarrollo; 
VI. Licitante, a la persona que participe en un procedimiento de licitación de obra 
pública o de servicios relacionados con la misma; 
VII. Contratista, a la persona que celebre un contrato de obra pública o de 
servicios relacionados con la misma; 
VIII. Contratante, a la dependencia, entidad, ayuntamiento o tribunal 
administrativo, que celebre un contrato regulado por este Libro; 
IX. Propuesta solvente, a la proposición presentada por una persona en un 
procedimiento de licitación o de invitación restringida, que cumpla con las bases 
del concurso, garantice el cumplimiento del contrato y considere costos de 
mercado. 
 
Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto 
principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, 
conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del 
Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus 
organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales. 
… 
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Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, a 
través de la Secretaría del Ramo, así como a las dependencias, entidades, 
ayuntamientos y tribunales administrativos, que celebren contratos de obra 
pública o servicios relacionados con la misma. 
Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de su 
respectiva competencia, la expedición de políticas, bases, lineamientos y criterios 
para la exacta observancia de este Libro y su Reglamento. 
 
Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, 
mediante contrato con terceros o por administración directa. 
… 
 
Artículo 12.12.- En la planeación de la obra pública o de los servicios 
relacionados con la misma, las dependencias, entidades y ayuntamientos en 
lo que les corresponda, deberán: 
I. Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señalados en los planes de 
desarrollo estatal y municipales. Los programas de obra municipales serán 
congruentes con los programas estatales; 
… 
III. Sujetarse a lo establecido por las disposiciones legales; 
… 
 
Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a 
través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
 
Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar 
contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma. 
mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes: 
I. Invitación restringida; 
II. Adjudicación directa. 
 
Artículo 12.22.- En el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los 
mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las 
dependencias, entidades y ayuntamientos, proporcionarles igual acceso a la 
información relacionada con dicho procedimiento, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 
 
Artículo 12.23.- Las licitaciones públicas podrán ser: 
I. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad 
mexicana, o 
II. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad 
mexicana como extranjera. 
 
Artículo 12.26.- La evaluación de las proposiciones sólo podrá realizarse cuando 
éstas cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación. 
El Reglamento de este Libro establecerá los procedimientos y criterios para la 
evaluación de las propuestas y los requisitos de las bases de licitación, las que en 
todo caso deberán garantizar el cumplimiento del contrato y considerar costas de 
mercado. 
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Lo dispuesto en este artículo será aplicable para los procedimientos de invitación 
restringida. 
 
Artículo 12.27.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, la convocante 
emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar 
la reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas. 
 
Artículo 12.28.- El contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya 
propuesta cumpla con las bases de licitación y resulte idónea por asegurar las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 
Artículo 12.30.- En junta pública la convocante dará a conocer el fallo de la 
licitación, a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones, levantándose el acta 
respectiva, que firmarán los asistentes, a quienes se entregará copia de la misma. 
La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, 
poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para 
su conocimiento. 
 
Artículo 12.64.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos conservarán, 
archivando en forma ordenada la documentación comprobatoria de los actos 
y contratos materia de este Libro, cuando menos por el lapso de cinco años, 
contados a partir de la fecha de la recepción de los trabajos. 
 
Artículo 12.65.- La Contraloría llevará a cabo el seguimiento de la obra pública y 
servicios relacionados con la misma, desde su planeación y programación hasta 
su recepción en los términos que señale la reglamentación de este Libro. 
 

REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Artículo 1.- El cumplimiento y observancia de las disposiciones de este 
Reglamento son de orden público e interés social. Serán aplicables a las 
dependencias, entidades, ayuntamientos, los poderes Legislativo y Judicial, 
así como los organismos autónomos y los Tribunales Administrativos que, 
por si o por conducto de terceros, realicen actividades en materia de 
planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, 
ejecución y control de la obra pública y servicios relacionados con la misma. 
 
Artículo 2.- Este Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones 
para el oportuno y estricto cumplimiento del Libro. 
 
Artículo 26.- La licitación pública es el procedimiento de adjudicación de una 
obra pública o de un servicio por convocatoria pública. Tiene por objeto 
asegurar la participación abierta de todos los interesados en igualdad de 
condiciones y la selección fundamentada y transparente de la propuesta más 
conveniente para las dependencias, entidades y ayuntamientos. 
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Artículo 28.- Las dependencias y entidades podrán convocar a licitación pública, 
adjudicar y contratar obra pública y servicios sólo cuando la Secretaría del Ramo 
se los haya autorizado por contar con elementos propios y organización 
necesarios para realizarlas. Esta autorización deberá estar publicada en la Gaceta 
del Gobierno del Estado de México. 
Los ayuntamientos, que realicen obras o servicios con cargo parcial o total a 
recursos estatales, deberán solicitar la autorización preferentemente al inicio de su 
periodo de gestión, la que deberá estar publicada en la Gaceta del Gobierno del 
Estado de México. 
 
Artículo 29.- Las personas interesadas en las licitaciones públicas que norma este 
Reglamento tendrán sin distinción, igual acceso a la información correspondiente, 
cumplirán los mismos requisitos y participarán bajo las mismas condiciones. 
 
Articulo 30.- El procedimiento de licitación pública inicia con la publicación 
de la convocatoria y concluye con el fallo y adjudicación. Cubrirá las etapas 
siguientes: 
I. La formulación de las bases de licitación; 
II. La publicación de la convocatoria; 
III. La venta de las bases de licitación; 
IV. La visita al sitio donde se realizarán los trabajos; 
V. Las juntas de aclaraciones; 
VI. La presentación y apertura de propuestas; 
VII. La evaluación de propuestas; y 
VIII. El fallo y adjudicación. 
 
Articulo 31.- El periodo en que deberá desarrollarse el procedimiento de 
licitación pública de carácter nacional a partir de la publicación de la 
convocatoria y hasta el fallo y adjudicación será de hasta 15 días hábiles. 
La etapa de venta de bases será de cuatro días hábiles, iniciándose el día de 
la publicación de la convocatoria, un día para visita de obra, en caso 
necesario un día para junta de aclaraciones. La presentación y apertura de 
propuestas se realizara al quinto día hábil posterior a la junta de 
aclaraciones o a la visita de obra. A la evaluación de propuestas y 
formulación del dictamen, se destinarán tres días hábiles; y para el fallo y 
adjudicación, un día hábil. 
En las licitaciones de carácter internacional, el periodo será de hasta 20 días 
hábiles. La dependencia, entidad o ayuntamiento determinará, en atención a 
las características de la obra pública o servicio, el número de días hábiles 
que se destinarán a cada etapa, tomado como referencia los señalados en el 
párrafo anterior y propiciando la mayor participación de los posibles 
interesados. 
Por excepción y en atención a las características de la obra o servicios, el 
titular de la dependencia, entidad o presidente municipal podrá ampliar bajo 
su responsabilidad el periodo de licitación cuando, existan circunstancias 
que lo justifiquen. 
 
Artículo 43.- La propuesta es el conjunto de documentos que presenta el licitante 
en un proceso de licitación pública. Con la propuesta, el convocante determina: si 
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el licitante cumple con los requisitos establecidos en las bases de licitación; y si su 
opción es la más conveniente para llevar a cabo una obra o servicio. 
 
Artículo 44.- En la propuesta, el licitante acreditará documentalmente: su 
existencia legal; su experiencia profesional; su capacidad técnica y financiera para 
revisar y/o formular: los análisis de conceptos, volúmenes, precios unitarios y 
programas de obra; y su compromiso para realizar en tiempo, forma y precio, la 
obra pública o servicio. 
 
Artículo 50.- El acto de apertura de propuestas podrá llevarse a cabo cuando 
asistan por lo menos dos servidores públicos del convocante, siendo uno de 
ellos el designado para presidir los actos del proceso de licitación y el otro 
uno de los señalados en las fracciones II y III del artículo 51 de este 
Reglamento. Se realizará en la fecha y hora establecidas en las bases de 
licitación. El convocante no podrá recibir propuesta alguna después de la 
fecha y hora establecidas en las bases. 
 
Articulo 51 .- Participarán en el acto de presentación y apertura de propuestas los 
siguientes: 
I. El servidor público designado por el convocante para presidir los actos del 
proceso de licitación; 
II. El titular o el representante de la unidad ejecutora de la obra pública o servicio; 
III. Otros servidores públicos relacionados con el proceso de licitación; 
IV. Un representante de la Contraloría; 
V. Los licitantes o sus representantes legales; 
VI. En su caso los beneficiarios de la obra o servicio; 
VII. El observador público de la cámara de la industria que corresponda; y 
VIII. Otros observadores públicos. 
Por lo menos con cinco días hábiles de anticipación a la fecha del acto, el 
convocante formulará invitación a la Contraloría, en su caso, a los beneficiarios de 
la obra o servicio y a la cámara de la industria que corresponda y, si lo considera 
conveniente, a otras organizaciones a que nombren representantes para asistir 
con el carácter de observadores públicos. 
 
Artículo 54.- Al concluir el acto de recepción y entrega de propuestas, se levantará 
un acta que contendrá como mínimo: 
I. Fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo; 
II. Nombre del servidor público encargado de presidir el acto y de los demás 
servidores públicos participantes; 
III. Nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron desechadas, así como las 
causas que lo motivaron; 
IV. Nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron aceptadas para su análisis 
cualitativo; 
V. Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo el acto de fallo y adjudicación; y 
VI. Firma de los participantes. 
A cada uno de los participantes, se entregará copia del acta. 
 
Artículo 55.- La evaluación de las propuestas deberá considerar mínimo: 
I. La verificación de que los documentos cumplen, sin excepción, con los 
requisitos y contienen toda la información solicitada; 
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II. La suficiente experiencia y capacidad de los profesionales y técnicos para 
la adecuada dirección y administración de los trabajos. 
Al realizar la evaluación, se tomará en cuenta: 
a. El grado académico y las certificaciones necesarias; 
b. La experiencia en obras similares; 
c. La capacidad profesional o técnica de las personas físicas responsables 
de la ejecución de los trabajos. 
III. Lo suficiente y adecuado de la maquinaria y equipo de construcción para 
desarrollar los trabajos que se convocan, sea arrendado o propiedad del 
licitante; 
IV. La congruencia entre la planeación propuesta por el licitante para el 
desarrollo y organización de los trabajos y las características, complejidad y 
magnitud de los mismos; 
V. La adecuada selección del procedimiento constructivo por el licitante y su 
congruencia con el programa de ejecución considerado en su propuesta; 
VI. La evaluación de la capacidad financiera del licitante. Al revisar la 
declaración fiscal anual o estados financieros dictaminados por contador 
público certificado independiente, se verificará entre otros: 
a. La suficiencia del capital de trabajo para sustentar los requerimientos 
financieros de los trabajos a realizar; 
b. La capacidad para cumplir sus obligaciones de pago; y 
c. La rentabilidad financiera de la empresa. 
 
Artículo 62.- Realizada la evaluación de las propuestas, el convocante emitirá 
el dictamen que servirá de base para el fallo. El dictamen deberá contener: 
I. La relación sucinta y cronológica de los actos del procedimiento; 
II. Los criterios utilizados para la evaluación de las propuestas; 
III. Las razones por las cuales se aceptan o desechan las propuestas 
presentadas por los licitantes; 
IV. El nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron aceptadas por haber 
cumplido con los requerimientos exigidos; 
V. El nombre de los licitantes cuyas propuestas hayan sido desechadas como 
resultado del análisis de las mismas; 
VI. La relación de los licitantes cuyas propuestas se calificaron como solventes, 
ubicándolas de menor a mayor, de acuerdo con sus montos; 
VII. La fecha y lugar de elaboración, y 
VIII. El nombre, firma y cargo de los servidores públicos encargados de su 
elaboración y aprobación. 
 
Artículo 63.- El acto del fallo se realizará en junta pública, a la que libremente 
podrán asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y 
apertura de propuestas, comenzará con la lectura del resultado del dictamen, 
debiendo levantar el acta donde conste la participación de los interesados. 
El acta de fallo que con base en el dictamen emita el convocante deberá contener 
lo siguiente: 
I. Nombre del convocante; 
II. Número de licitación; 
III. Nombre de la obra o servicio; 
IV. Nombre del participante ganador y el monto total de su propuesta; 
V. La forma, lugar y plazo para la presentación de las garantías; 
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VI. En su caso, el lugar y plazo para la entrega de los anticipos; 
VII. El lugar y fecha estimada para la firma del contrato por el licitante ganador, y 
VIII. La fecha de inicio y el plazo de ejecución de los trabajos. 
 
Al final del acto de fallo, los participantes firmarán el acta respectiva, la falta de 
firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. El convocante 
proporcionará copia del acta a los licitantes que asistan; y en sus oficinas la 
pondrá a disposición de los que no hayan asistido. 
Con el fallo y el modelo de contrato, el licitante ganador podrá tramitar las 
garantías a que hace referencia el Libro y este Reglamento. 
 
Artículo 104.- Los contratos de obra pública y servicios contendrán, como mínimo: 
I. La autorización presupuestal para cubrir el compromiso derivado del contrato y 
sus anexos; 
II. La indicación del procedimiento conforme al cual se adjudicó el contrato; 
III. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo 
acompañar los proyectos, planos, especificaciones, programas y presupuestos 
como parte integrante del contrato en el caso de las obras; tratándose de 
servicios, los términos de referencia; 
IV. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato. En el caso de contratos 
mixtos, la parte y el monto que se cubrirá sobre la base de precios unitarios y la 
correspondiente a precio alzado; 
V. El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando 
la fecha de inicio y término de los mismos, así como el plazo para la recepción 
física de los trabajos y la elaboración del finiquito, los cuales deben ser 
establecidos de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos; 
VI. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los 
anticipos que se otorguen; 
VII. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los anticipos y el 
cumplimiento del contrato; 
VIII. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados y, 
cuando corresponda, de los ajustes de costos; 
IX. Penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas 
imputables a los contratistas, determinadas únicamente en función del 
incumplimiento al programa convenido, las que en ningún caso podrán ser 
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. El contratante 
deberá establecer los términos, forma y porcentajes para aplicar las penas 
convencionales; 
X. Términos en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que 
hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la ejecución de los 
trabajos, para lo cual se utilizará el procedimiento que se establezca; 
XI. Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser el determinado desde las 
bases de la licitación por el convocante, el cual deberá regir durante la vigencia del 
contrato; 
XII. Causales y procedimiento mediante los cuales el contratante podrá dar por 
rescindido el contrato en los términos de este Reglamento; 
XIII. Los procedimientos mediante los cuales las partes resolverán, entre sí, las 
discrepancias futuras y previsibles sobre problemas específicos de carácter 
técnico y administrativo; 
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XIV. Señalamiento del domicilio en el Estado para oír y recibir notificaciones; y 
XV. Manifestación de renuncia expresa al fuero que les pudiera corresponder en 
función de su domicilio presente o futuro en el caso de que no se encuentre en el 
Estado de México. 
El contrato deberá firmarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
notificación del fallo. Se deberá entregar al contratista una copia del contrato 
firmado. 
Para los efectos del Libro y este Reglamento, el contrato, sus anexos y la bitácora 
son los instrumentos que establecen los derechos y obligaciones de las partes. 
El contratante enviará a la Secretaría del Ramo y a la Contraloría un informe de 
los contratos formalizados por excepción a la licitación pública durante el mes 
inmediato anterior, dentro de los cinco primeros días hábiles de cada mes. De la 
misma manera, lo harán los ayuntamientos que en esas modalidades contraten 
obra pública o servicios con cargo total o parcial a los recursos estatales. 

 
 
  Se observa que dentro de las atribuciones del Ayuntamiento y con 
relación a la solicitud de información que nos ocupa, destaca la atribución de convenir, 
contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras públicas. A efectos 
de una mejor comprensión, debemos considerar que de acuerdo al Código 
Administrativo del Estado de México, la obra pública es todo trabajo que tenga por 
objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, 
mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del municipio con cargo a 
recursos públicos. 
 
  Dentro de las disposiciones legales consideradas para las obras públicas 
se considera la licitación pública como procedimiento de adjudicación por convocatoria 
pública que tiene por objeto asegurar la participación abierta de todos los interesados 
en igualdad de condiciones y la selección fundamentada y transparente de la propuesta 
más conveniente para las dependencias, entidades y ayuntamientos, procedimiento 
que inicia con la publicación de la convocatoria y concluye con el fallo y adjudicación. 
Debiendo señalar que el fallo mediante el cual se determine la propuesta ganadora de 
toda licitación tiene su base en un dictamen que debe revestir ciertas formalidades, 
entre las cuales destacan, el nombre de los todos los licitantes y la propuesta 
ganadora. Una vez concluido el proceso de licitación, se lleva a cabo la adjudicación de 
la obra y la consiguiente contratación, para lo cual se firma el contrato respectivo en el 
cual, entre otras cosas, es necesario establecer el plazo de ejecución y el costo total de 
la obra. 
 
  En estas condiciones, se tiene que en los casos en que el SUJETO 
OBLIGADO lleva a cabo la ejecución de obra pública a través de terceros, debe hacerlo 
a través del procedimiento legalmente establecido que es la licitación pública y llevando 
a cabo la contratación en los términos y con las formalidades que marca la ley, 
generando para ello la documentación respectiva. De tal suerte, que la documentación 
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que se genera por motivo de tal procedimiento constituye información pública, dado que 
es información generada por el SUJETO OBLIGADO en ejercicio de sus atribuciones, 
la cual obra en sus archivos. 
 
   Asimismo, es de considerar que la información consistente en los 
contratos de obra pública, encuadra en lo que dispone como información pública de 
oficio el artículo 12 de la Ley de la Materia en su fracción III: 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los 
procesos de licitación y contratación del área de su responsabilidad; 
… 

 
   De tal manera que es obligación del SUJETO OBLIGADO tener disponible 
esta información, favoreciendo los medios electrónicos y las nuevas tecnologías de la 
información, es decir, debe tener disponible toda esta información en su sitio web. Ante 
ello, se verificó el sitio web del SUJETO OBLIGADO, sin embargo a la fecha no se 
encuentra habilitado. 
 

En esa tesitura, se tiene que la publicación de la información pública de 
oficio señalada por los artículos 12 y 15 de la Ley de Transparencia Estatal, para el 
caso de los ayuntamientos, es una obligación inalienable que constituye una obligación 
activa, dado que independientemente de la formulación de solicitudes de información, 
está constreñido a la difusión de la información señalada por dichos dispositivos lo cual 
debe hacer privilegiando los medios electrónicos, por lo que el incumplimiento del 
SUJETO OBLIGADO manifestado al dar atención a la solicitud de información que dio 
origen  este recurso, se traduce en un doble incumplimiento a las obligaciones activa y 
pasiva a las que se encuentra sometido en su carácter de sujeto obligado. 
 
  En ese orden de ideas, ante el incumplimiento por parte del SUJETO 
OBLIGADO se estima pertinente dar vista a la Dirección Jurídica de este Instituto a 
efecto de que se avoque al conocimiento de los hechos sobre la falta de cumplimiento a 
las obligaciones básicas de transparencia y en su caso pueda proceder en términos del 
Título Séptimo de la Ley en estudio. 
 
   7. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información solicitada 
constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V y 
3 de la Ley de la Materia, en consideración de que es generada en ejercicio de sus 
atribuciones y se encuentra en administración del SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, 
este Órgano Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada por el 
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RECURRENTE se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 del ordenamiento en cita, por lo que 
resultó violatoria del derecho de acceso a la información la negativa desplegada y que 
dio motivo al presente recurso. 
 
   En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 
que se le da a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios en términos de su artículo 60 fracción I, este Pleno determina que 
resulta procedente el recurso de revisión, por la actualización de la hipótesis normativa 
considerada en la fracción IV del artículo 71 de la Ley en estudio, en atención a que la 
respuesta del SUJETO OBLIGADO resultó desfavorable para la solicitud del 
RECURRENTE, y como consecuencia no atendió de manera positiva la solicitud de 
información, y a efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a 
favor del particular, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN 00006/AMANALCO/IP/A/2010 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM 
DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU RESPUESTA. 
 

8. Esclarecido lo anterior, resulta ahora necesario señalar que la respuesta 
producida por el SUJETO OBLIGADO resultó desafortunada, es por lo que ante la 
deficiente respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se le EXHORTA para 
que en posteriores ocasiones de cabal cumplimiento a los procedimientos y términos 
establecidos en la Ley de Transparencia Estatal, respecto a la tramitación de de las 
solicitudes de información que se le formulen, apercibido que de no hacerlo se podrá 
proceder en los términos del Titulo Séptimo de la citada ley, relativo a 
Responsabilidades y Sanciones. 
 

Para tal efecto, la legislación de la materia, establece una serie de 
disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del derecho de acceso a la 
información, así como poner en manos de los sujetos obligados, herramientas útiles 
para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las solicitudes de 
acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige el 
ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, 
orientación, expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad.  
 

Por tal motivo, y en virtud de que dicho esquema no fue observado por el 
Ayuntamiento, y consecuentemente se generó un perjuicio y un retraso en el 
cumplimiento al derecho de acceso a la información del RECURRENTE, resulta 
oportuna la exhortación que se hace al SUJETO OBLIGADO. 
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   En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 
 
 

R E S U E L V E 
 

   PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción IV del artículo 71 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en atención a que la respuesta del SUJETO OBLIGADO resultó 
desfavorable para la solicitud del RECURRENTE. 
 
   SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00006/AMANALCO/IP/A/2010 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU RESPUESTA RESPECTO A LOS 
EXPEDIENTES QUE CONTENGAN LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN DE 
OBRA PÚBLICA CELEBRADOS POR EL AYUNTAMIENTO, DEL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 19 DE AGOSTO DE 2009 HASTA EL DIA 31 DE DICIEMBRE 
DE 2009, EN LOS QUE OBREN LOS OFICIOS DE CONVOCATORIA, RECIBO DE 
PAGO DE BASES DE CONCURSO EN SU CASO, BASES DE CONCURSO, VISITA 
DE OBRA Y JUNTA ACLARATORIA, ACTA DE APERTURA, DICTAMEN, ACTA DE 
FALLO, ACTA DE ADJUDICACIÓN DEL LICITANTE GANADOR, CONTRATO DE 
OBRA CELEBRADO CON EL LICITANTE GANADOR, DE CADA UNO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS LLEVADOS A CABO EN PERIODO ANTERIORMENTE 
SEÑALADO. 
 
   POR EL CÚMULO DE DOCUMENTACIÓN QUE REPRESENTA, EL 
SUJETO OBLIGADO DEBERÁ HACER ENTREGA POR VÍA ELECTRÓNICA DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA TAL Y COMO LO ORDENA LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE LA MATERIA Y PARA LOS EXPEDIENTES 
ÍNTEGROS PODRÁ MODIFICARSE LA MODALIDAD DE ENTREGA A CONSULTA 
IN SITU, LO QUE DEBERÁ DE NOTIFICAR A ESTE INSTITUTO COMO AL 
PARTICULAR HACIÉNDOLE SABER EL DÍA LA HORA Y EN LUGAR DONDE SE DE 
DEBERÁ DE REALIZAR LA CONSULTA, LO CUAL SE DARÁ EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
  TERCERO.- Se da vista a la Dirección Jurídica de este Instituto a efecto 
de que se avoque al conocimiento de los hechos sobre la falta de cumplimiento de las 
obligaciones básicas de transparencia relativas a la publicación de la información 
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pública de oficio que ordenan los artículos 12 y 15 de la Ley de la Materia al SUJETO 
OBLIGADO. 
 
   CUARTO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Responsable de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que de cumplimiento a lo ordenado 
en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 

  QUINTO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su conocimiento 
que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 
promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo 
estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de México y Municipios. 
 

SEXTO.- Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE, el correo 
electrónico vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo 
notifique a este Instituto en caso de que el SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a 
la presente resolución. 
 

 

 

 

 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ 
GONZÁLEZ, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO; Y SERGIO ARTURO 
VALLS ESPONDA, COMISIONADO; EN LA DÉCIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO (24) DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ. 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO 

SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


